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Y DESARROLLO URBANO SOSfENIBLE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N418-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03/2023
Procedimiento por Lic¡tación Pública

No. EO-SIPDUS-N418-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acte circunstancioda que se levanta con rnctivo de le Junte Pública en la que se da e conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N418-2O23, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación

del C¡rcuito Av. Cuitláhuac y l\V, Vicente Guerrero en la primera, sexta y séptima demarcación;

en el municipio de Mixquiahuala de Juárez; ubicada en la localidad y Municipio de Mixquiahuala

de Juárez, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de

este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización

de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2O23-15O2-O1268, de fecha 16 de noviemb¡e de 2o23'
emltido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día 14 de

diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Púbf icas y Serv¡c¡os Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 4 y 45 del

Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección CeneÉl de

Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble'

ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C,P,42O80; la persona moral, así como los servidores públicos,

cuyos noÍnbres, répreséÍltacioh{rs y fiarTlas cot)stair ai calce cl¡¡ esta acta, cori el objeto dé dár
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

resultado.

preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios

Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,1l fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Fleglamentq

lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, ddl

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Servidor Público que Preside el acto, en su calidad de pe¡sona titular de la Dirección de

Precios Un¡tarios., lo hace de le fueron delegadas por el t¡tular

\-A-':
V^

a
.,L

,rcd ije:.io N!x. L P

tt5



*fr lTiltl"T'RUcruRA I W
SECFFTARiA DE TNFRA€sfRUcruRA púBLlcA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENlSL€

Lic¡tación Pública No. EO-StPDUS-N4lB-2O23

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Ofícial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluac¡ón de las propos¡ciones presentadas, se reat¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos I08 de la Constitución política dél Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con ro
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
¡niriuciosa de los decui¡reiltos y constarrcias que integraii las proposieiorles prese¡tüdas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, e5:

"Procard Construcclonés. S-A. de C,V."

Con un importe sin l.V-A. de: $ 16.O9350l.06 (Dieciséis millones noventa y tres mil tresc¡entos un
oesos O6/|0O M.N.).

Err virtuci de io at¡^re¡'ir¡r, ei liciiante aquí seleccioria<jo se obliga a firrn¿¡ el có6trato y déniás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $ 18.668.229.23 (d¡eciocho millones
se¡scientos sesenta y ocho mil doscientos veint¡nueve oesos 23nOO M.N,l la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plezo Ce ejecución de la cbra de 65 díes naturales, debienCo iniciar lcs trabejcs mctivo de .,,
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2O23.

Se hace constar qué se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Leyde Obras públicas y Servicios
Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgoydel reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Mi
C\Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,

UrNa_
nero Ed¡fic¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 99.S,
ufalso, C.P. 42080, teléfonos 7Tt 7VA O4S, 771 Z1ZB OOO

\ \,,'\ M 7"ji-ii,;;Ll:'":]}ii=-.,,'\vt v#\,/
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N418-2Oz

extensiones 8742y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 85O a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de diciembre

de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecucién de lcs trabajos, los elernentcs suficientes y necesarics para el Cía del inicio de su

ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARCO

O COMtStóN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s! proposición (es) del (losl participante {s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

tio irabienc*.¡ o'Lro asr¡Íiio que tÍátar y qute liacer corlstaa, se da pr:r c<¡ricluida ia pleseilie iullta
siendo las 12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y éfectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Po¡ la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la

t)

i--./
Por la Dirección de Jurídicos

SIPDUS.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4t8-2023

Rosa María Copca Soto

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Pla y Prospectiva

,tjllffli, i ..

Lic. Sonia

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado d€ Hidalgo

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

la Coordinación General Jurídica

4t5

No se Dresentó
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N418-2023

Nombre Firma

Procard Construcc¡ones, S.A. de C.v,

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa

a la L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N418-2O25, correspondiente a la Obra: Rehabilitac¡ón del Circuito Av. Cuitláhuac y
Av. V¡cente Guerrero en la primera, sexta y séptima demarcac¡ón; en el mun¡c¡p¡o de Mixquiahuala de Juárez; ub¡cada

en la local¡dád y Mun¡cip¡o de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

\
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_ cobierno del Estado de Hidalqosecretaria de Infraestructur" 

l.:ulü" v ó"""riiii."rr¡"no rosten¡bteFalo del procedimiento pór Licitación t¿;l¡.;; 
-

No. EO-stpDUS-N418-2023
convocatoria No. O37 hO23

:ffJ[:ffi"T"i::H':1,::.",j",fua "dictamen" para dererminar errailo de adjud¡cación dercontrato de

En ra c¡udad de pachuca o::r,l:'1r]"go * Hidargo, er día 14 de djciembre de 203, en ras oficinas de raDirección de Precios un¡tarios,. de la Direccióñ benera¡ d_e Administración, de ta secretaría deInfraestructura Pública v Desarro¡lo uroano sosi""i¡li, r'," en: Ex-centro v¡nero, lar:r]c¡o zB, pranta baja,Brvd. Feripe Ángeres km-.93.5, cor..venJt;.c ü.?;b;0, pachuca de soto, nro,rrjo."on fundamento aro que establece el artículo 44 de ta r-ey oe oolas 
'eutli.", 

v s"rutio;ñ"t;;;;:r,:"n ras Mismas paraet Estado de Hidarso v 43 d.e su Regfament.,," pi*.i¡o 
"-"r"uo."i "i 

Jil;;;"-;";;r""edimiento porLicitación Pública No' eo-slpous-Ñ¿18-ró;: ;;i";":ljl¿i"""¡on de ra obra púbrica: Rehabir¡tación delCircuíto Av. Cuittáhuac v Av_ Vicente ¿;;ñ; iJ'fl."r", sexta y séptima demarcación; en el[i3:?': Íi.$:uiahuála 
de Juárez; 'il;;;;;"'i" tlcar¡aaa y Municipio de vixquianuara de ruárez,

a),- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del^Estado de Hidalgo en et artículo]og, y en
ff'il'."l:?l,'l:,"1rXl.LÍ,Íi'!,?1"" 

'' 

t il;"Gi;u i"'Ü¡'"' Púbricas v servi"lo,-á1i".¡on"oos con ras

35"?liiiJj?.itl$:.ñ5,:[":X.evaluación de ra sorvencia de ras condiciones resares, técnicas y

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tución polític.a del Estado de Hidalgo en er artÍculo lo' y elartículo 44 de la Lev de obras Públ¡""t v s".i"Lr náLlionua., *r' ras Mismas pára er Estado de Hidargo
llXi,liltt''tt 

41' 42 v 43 de su Reslamln.o v ro J¡tór"i-io en ras bases der procedimiento por r¡c¡tac¡ón

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismaspara er Estado de H¡datso 
:i,.:y, ""i.yt,, 4+, cuarto- párrafó.- ,na u", ;";l;";;vatuación de tasproposiciones' el contrato se adjudicará de entre los licit5ntes, a aquer cuya propu"rt" resurte sorvente,porque reúne' conforme a los criterios ae aa¡uatcacion eJtaurec¡aos 

"^ 
iJ il;;;;i jroceoimiento por,, -.rlicitación púbrica' ras condiciones regares, te"ni""rv 

""on-J.icas 
requeridas por ra convo(satisfactoria mente el cumplimi"ntJ¿" 1", o¡i¡é""io-n-"-, 

'áp.ctiu"r. - ' -:antey garantice / fl' Reseña cronorógica de ros actos der presente procedimiento por Licitación púbrica. ,( /

Anexo No. I
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P\'r8r lcA

i-oisÁppo.to uo"¡No sosrENrBLE

t.l.-

Gobierno del Estado de Hidaloo

secretaria ¿e rntralsüuüui" óatri"" v ?::31':ll" urbano sostenible

r"rro á] p'"""Jimiento pór Licitación Ptítblica

No. EO-SIPDUS-N418-2023
convocatoria No' 0372023

Los recursos f¡nanc¡eros .para 
t"--"ájuai.ación. Y contr;ción de la obra objeto del presente

orocedimiento po' t'"'t""'o" i jür¡""]"^ autoriia-a-os.poiia iecretaria de Hacienda del Gobierno

bet Estado de Hidatso, rn"o,"iiJ"iJrcio Ño. HACIEND¡-Á-pnrinlcr-2023-lso2-01268 
de fecha 16

de noviembre de 2023'

eue con rec^e279:^1"y,;=::J:r1:fi=üñ:f.1ffi::,:'#J:::".".fi ilii3:?[!:iü:fi:i:Ir':i:
la página de internet s-obras

a disposición ¿. los ¡nt""s"!l!'" n1t|in11 ;1 "l 
p'o""JimLnto por L¡citación Pública No' Eo-

slPDUs-N418-2025, para 
'"'l!¡'o[""¡¿Á. 

o" 
'"--:11"..liülica: 

Rehabilitación del c¡rcu¡to Av'

cuitláhuacyAv.vicenteor"ri"íoánraprimera,sextaysñtimademarcación;enelmunicipiode
Mixquiahuala de Juárez; u;il;; i; lJ;"iia"J'v vunícip¡i de Mixquiahuala de Juárez' Estado de

Hidalgo.

1.2.-

1.5.-

t.3.- Las bases del procedimiento por licitación qtifil,s¡ pusieron a disposición de los interesados a

oart¡r de la recha de su ñ;liJ;;;t h"tt" ál dí" 04 de diciembre de2023'

t'4.-confechaoldediciembrede2023e|aslo:oohrs.,se||evóacabo|avis¡taa|sitiodondeserea|izarán
los trabajos.

confecha05dediciembrede2023a|as16:00hrs.,.5erea|izóe|actodejuntadeaclaracionesenla
sala de Juntas ae la olreccioÁ 

-ul 
óeneral o. Adm¡nistfación de esta secretaría de Infraestructura

pública y Desarrotto ur¡ano soilnioi", u¡¡""¿" en Ex-Centro Minero edificio 2E} planta baja' s¡ta en

et km.93.5 del Btvd. Fetipe nnfrlls, Col. venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano intefno

de contror, funcionarios pooi[.]' i^ri,"áorl "ri-"o-o 
ra convócante, se pasó lista de asistencia

encontrándose Presente:

l.- Procard Construcciones, S'A' de CV'

confechalldediciembrede2o23a|as16:o0hrs.,serea|izóe|ActodePresentaciónyAperturade
proposiciones, en prer.nci" aáffi;".i^iLñ"'a1""*ol, funcionarios públicos invitados' asícomo

la convocante, se pasó lista de asiiencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l.- Procard Construcc¡ones, S'A' de Cv'

|,7'.Seprocedióaabrire|sobrequeconteníalosdocumentosqueacreditanIaexistenciaIegal,capacidad
récnica y financ¡era, ,"'Éi"püriá iecnica y ec.onámi"a del l¡citente, fealizando la revisión

cuantitativa a" l" oo"uÁ"nt-"[ún p'"t"nt"¿"'-con los resultados que se descr¡ben:

r7.r.- Licitante cuva proposición se desechó v q':d9:::i111",",:,-":1Ti"*"1:j*ti':#:J;tn:":l *t ""
;:::i.1'":liTf;H'il1";;;;ñ;": a" r."r," I de diciembre de 2023 a ras 16:00 hrs.:

t.6.-

,l
ti

t-,./

Av,Vicent€ Guerrero en la primera'
¡d y Mun¡clpio de Mixquiahuala de

Pública EO-SIPDUS-N418-

. 2Lj. 2.r !1r.. itrvl- f|iroa 
^fiilolc! 

k||
f! ir.i.hirca cc llrlr. li!1), il.i) 4:Oal),

lt'l l?l ¡? nlll i i. eil':'

@:r-
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Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Infraestructura pública y Desarroló Urbano sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación públicá

Ningún Licitante

No. EO-SIPDUS-N4l8-2023
Convocatoria No, O37 hOZ3

l'7'2'- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado pará la e\¡aluación cual¡tativa.

No.

l.-

Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de e¡éuc¡On en Ofas
Naturales.

Procard Construcciones,
S.A. de C.V $16'093,3ot.o6

66 días naturales, inicio Z6 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll'- Evaluación cualitativa de la,qu-e se desprenden las razones técnicas y económicas, por ras cuales seacepta o desecha ra proposición presentada y aceptada en er acto de presentación y apenura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios unitar¡os de la Dirección General de Administración, de ta secretaria delnfraestructura Pública y Desarrollo. urbano sosten¡ble, se procedió a elaborar el anális¡s detallado(cual¡tat¡vo), los días 12 y 13 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada porel licitante: l,- Procard construcciones, s,A. de c.v., para determinar el cumplimiento en ros aspectoslegales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento poi licit""ián públ¡ca y en loscriterios de la eveluación y adjudicación que establece el ariícuro 44 prim.rt v t.lu-nao párrafo de la Leyde obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para.i Est"do-d" ú¡á"iéo y ta sección lllEva-luación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la vt, inciso A, fracciones deÍa ¡ a ta tV artÍculo42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la vlll, de su Reglamento en vigor ootenienaose tos resultadoscomo a continuación se relaciona.

lll'- Licitant€ cuya proposición resultó .solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitosexigidos, como resultado del análisis cualitjtivo de la proposición.

lll,l.- Procard Construcciones, S.A. de CV.

Motivo y Fundamento
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

f.llo A"l Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N418-2023
Convocatoria No. 0372023

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la-sección lll evaluación de

;r;;; i; i" Vl, inciso A fraccién I a la lv' artículo 42 fracción I a la ll'

Álé1"-.nao 
"naes 

citado, y el presupuesto base de la convocante'

Por|otantolaproposic¡Ón(existencia|ega|,propuestatécnicayeconómica)del|icitante:Procard
construcc¡ones, s-A. de c.v., ;;;li; r;lr"nie pór reunir.las condiciones legales, técnicas v económ¡cas

requeridas por ta convoca";, ;;;;i;" iatisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas con un monto 
".-$é,és,iol.o6 

(Diéciséis millones noventa y tres m¡l trescientos un pesos

bgí,ió r'i.n-.1 "; incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales'

ff#"; mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato Ae la óUn'públ¡ca a.precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Procard

construcciones, s.A. de c.v., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡zar satsfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el

montode$.16,093,301'06(Dieciséismi||onesnoventaytresmiItrescientosunpesosO6/'|ooM.N.)sinincluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 dÍas naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantfas'

a),- Firma del contráto: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tarios' lo

firmará por un monto de glG'Oti,:Ot.Oé loieciseis millones noventa y tres mil tresc¡entos un pesos 061100

M,N.) sin incluir et t.V.A. y un pt"if A" 
"j."u"¡ón 

de 66 días naturales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a partir del

¿ir ii a" ¿i"¡"-ure de ioz previa enirega de las garantías correspondientes'

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato dé la obra pública a precios unitarios'

se obl¡ga a exhib¡r en el ptaz; establec¡do p-or la tey de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas

de anticipo y de cumpl¡miento del contrato'

Ambos trámites se ver¡f¡carán en la Direcc¡ón General de Administración, s¡ta en Ex-Centro M¡nero'

Edificio 28, planta baja, Btvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hgo', /',"\
Tel. (o.l 771) 717-8OOO ext.87+2, eágl, ¿e lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas. / t '

{& rIqrRAEsrRUcr""" 
I w4'F pústlcA

las propuestas, los artículos 4l
inciso A, fracción I a la Vlll' del

fef.trJr /rl, / :

V'.Nombre,cargoyfirmade|servidorpúb|icoque|oemite,de|quepreside|osactospúb|icosyde|os/ I

que elaboran la evaluación'

Emité el presente dictamen para el fallo el Lic'- Abelardo Olgu¡n cuevas'

ndministrición, en nombre y representación de la secretaría de Infraestructura

Urbano Sosten¡ble, ello con irnd"rn"nto en lo previsto por los artículos 1' 2' 3' 4'
4ls

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.037/i023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO'SIPDUS'N419'

2023, en reración a ra a¿jua¡cac¡on ¿eiafuiJ p¿il'"' n't'"¡lrri:;'-olJ:]-9!.::i::1":9lilfll1"-il1':,u-"l,l.Li.*"J:"'l?fl';f:'n":";

Pública y Desarrollo
5, 17 fracción lV Y 31

3,:.3i:!"rffl'Lx'iil¿::ffi:,T'ffii,i"¿,;t?i;ü;;ñ;;i#:,;rei;uurca¿"enraro*"!:1I_y.-::1,:.:y::::i:::'.1:
luárez, Estado ds Hidalgo.

\fW



SK ltffii'R'cruRA I W
sEcRFfaRtA n! tNFRAESTRUcTURA púBLtcA
Y DESAN'lOLLO URBANO SOSÍEN¡BLL

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de rnfraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-St pDUS-N4t8-2023
Convocatoria No, O37 hO23

fracciones r y x de ra Ley orgánica de ra Administración púbrica para er EstadodeH¡dargoy,r,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones vlll, lx, xvll del Fleglamento Interior de ta secretaria deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano Sostenible, del podei Ejecutivo del Estado L¡bre y soberanode Hidalgo.

Emite
D¡rector Genera I de Administración

de la S.t.p,D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.9.S.

'l

Dictamen para detefm¡nar el l¿llo de la convocatofia No, 0322023, del pfoced¡miento por Licitación pública Eo-slpDUs-N4.18-
33f :.i1.].",1ól:!:_d11,,:::lój^q1::bra p-ública: Rehabilitación delctrcu¡toAv. cuittrÉuacynv. üicente cuerreroen ta primera,
sexta y séptlma demarcaclón; en el mun¡cipio de Mixquiahuala de Juárez; ubicada en la y Municlplo de Mixqu¡ahuala de

28. 2.' pi!o. I] vd. t-elipo Anü!b! Kñr
ti.h!i:¡ do So!1. ttgo.. (::),42OSO,

L¡c. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitar¡os de la S.l.p.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

I¡l '/?l ¡? E00O Fxi. nr1,

Juárez, Estado de Hldalgo.

&


